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SECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 904 del 03/03/2016 - M.I.T.y V. - DESIGNA A LA SRA. DANIELA ALEJANDRA SARAVIA SÁNCHEZ, EN
EL CARGO DE JEFE DE PROGRAMA ASUNTOS LEGALES. SECRETARÍA DE TIERRA Y BIENES.

7N° 906 del 04/03/2016 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. DR.
ROSA, AGUSTÍN Y OTROS. (VER ANEXO).

9N° 907 del 04/03/2016 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES DE PERSONAL EN EL SISTEMA DE
EMERGENCIAS 911. SRES. CABRERA, GERARDO HUGO E.  Y OTROS. (VER ANEXO).

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

10N° 903 del 03/03/2016 - M.A.I.y.D.C. - MODIFICA DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 227/16. SR. RUBEN
DARIO CÁCERES.

10N° 905 del 03/03/2016 - M.GOB. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLITICO. SRTA. LAURA NATALIA
CARMONA.

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

11N° 133 D del 03/03/2016 - M.A.I.y.D.C. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. OLGA ESTER CAYO DE
VILLANUEVA.

11N° 134 D del 03/03/2016 - M.A.I.y.D.C. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº
467/2016. SR. EDGARD ABRAHAM ALVAREZ MUÑOZ.

12N° 135 D del 03/03/2016 - M.A.I.y.D.C. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 
30/2016. SR. RAMON ALBERTO SANCHEZ.

12N° 136 D del 03/03/2016 - M.SEG. - ACEPTA RENUNCIA. SR. RICARDO DANIEL SORIANO.

13N° 137 D del 03/03/2016 - M.SEG. - ACEPTA RENUNCIA. SR. ULADISLAO CORNEJO.

13N° 138 D del 03/03/2016 - M.SEG. - ACEPTA RENUNCIA. SR. NICOLAS VALLARO ARZELAN.

14N° 139 D del 04/03/2016 - M.S.P. - ROTACIÓN DE PROFESIONAL. DRA. CAROLINA ROSARIO CORTEZ
GAMARRA.

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

14N° 28  del 02/03/2016 - M.I.T.y V. - APRUEBA PROCESO DE RETERMINACIÓN DE PRECIOS OBRA:
PARQUE URBANO BICENTENARIO. Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO URBANO.

15N° 29  del 02/03/2016 - M. EC. INFR. Y SERV. PUBL. - APRUEBA PROCESO DE RETERMINACIÓN DE
PRECIOS OBRA: REFUNCIONALIZACIÓN PETATONAL ALBERDI Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.

16N° 65  del 03/03/2016 - M.H.y F. - RECTIFICA RESOLUCIÓN Nº 59/16. LICITACIÓN PÚBLICA 
ADQUISICIÓN DE MUEBLES VARIOS.

17N° 66  del 04/03/2016 - M.H.y F. - RESCISIÓN DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA. DR. MARTÍN
MENDIOROZ JUNCOSA.

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

17MINISTERIO PUBLICO  Nº 14038/16

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

19CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 009/16

20MINISTERIO HACIENDA Y FINANZAS N° 01/2016

20MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA - Nº 01/2016

21AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Expte Nº 9731/16 Adjudicación
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21AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Expte Nº 9758/16 Adjudicación

22AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Expte Nº 9768/16 Adjudicación

22AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Expte Nº 9830/16 Adjudicación

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Expte Nº 9831/16 Adjudicación

23MINISTERIO PUBLICO DE SALTA - Nº 14/16

REMATES ADMINISTRATIVOSREMATES ADMINISTRATIVOSREMATES ADMINISTRATIVOSREMATES ADMINISTRATIVOS

24POR W. FABIÁN NARVÁEZ P/ CTA. BANCO SANTANDER RÍO S.A.-REMATE AUTOMOTORES

SECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINAS

26VERONICA I- EXPTE. Nº 22.421

SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

26MAURIÑO, MARIA DELIA- EXPTE. Nº 1-519.458/15

27ARROZ, JULIO AGUSTÍN Y ESTEBAN, ELECTRA DEL CARMEN - EXPTE. Nº 530512/15

27BANCHIK, ELÍAS -EXPTE. Nº 539.023/15

27YAPURA RAMONA BERTA  EXPTE Nº 2-430019/13  -SALTA

28ISABEL  JUANA CRISOL DE POCOVI Y JUAN POCOVI- EXPTE. Nº 20.479/73

28LOPEZ DE IBARRA DELFINA  EXPTE Nº 718/15 - CAFAYATE

29CACERES, CIRO - EXPTE. Nº 494.025/14

29FIGUEROA LEOPOLDO - EXPTE. Nº 525159/15

REMATES JUDICIALESREMATES JUDICIALESREMATES JUDICIALESREMATES JUDICIALES

29por EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. Nº 36.481/15

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

30CONSTRUCCIONES DE SALTA S.R.L- EXPTE. Nº 540.269/15

31BARCALA GUSTAVO LUIS- EXPTE. Nº 3641/15- SAN MIGUEL DE TUCUMÁN

EDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALES

32TEJERINA, MARCOS - EXPTE. Nº 2-271259/09

SECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALES

34MATERNIDAD PRIVADA SALTA S.A.

AVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALES

34DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L.

35T.F.P CONSTRUCCIONES S.R.L

SECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALESASAMBLEAS PROFESIONALESASAMBLEAS PROFESIONALESASAMBLEAS PROFESIONALES
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38SOCIEDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DE SALTA

ASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILES

38IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA  DE CAMPO QUIJANO

38FUNDACION UNA MANO AMIGA DE ROSARIO DE LA FRONTERA .-

39ATENEO Dr. HUMBERTO PEDRO BURGOS - P/12/04/16

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN

39RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 10/03/2016

40RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 10/03/2016
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DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: SA100014165

Salta, 3 de marzo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 904DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 904DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 904DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 904
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de la nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Tierra y Bienes del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Daniela Alejandra Saravia Sánchez, en el cargo de Jefe 

de Programa Asuntos Legales de la Secretaría mencionada.
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1°.Artículo 1°.Artículo 1°.Artículo 1°.---- Designar a la Sra. Daniela Alejandra Saravia Sánchez, D.N.I. N° 32.452.932Daniela Alejandra Saravia Sánchez, D.N.I. N° 32.452.932Daniela Alejandra Saravia Sánchez, D.N.I. N° 32.452.932Daniela Alejandra Saravia Sánchez, D.N.I. N° 32.452.932, en 
el cargo de Jefe de Programa Asuntos Legales de la Secretaría de Tierra y Bienes, a partir de 
su notificación, con una remuneración equivalente a JPDS.
Artículo 2°.Artículo 2°.Artículo 2°.Artículo 2°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3°.Artículo 3°.Artículo 3°.Artículo 3°.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Artículo 4°.Artículo 4°.Artículo 4°.Artículo 4°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 4 de marzo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 906DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 906DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 906DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 906
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 136-229345/15-0, Cde. 1.

VISTOVISTOVISTOVISTO las presentes actuaciones, mediantes las cuales se solicita la prórroga de los 
Contratos de Locación de Servicios suscriptos entre el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable y diversas personas que prestan servicios en el ámbito de la Secretaría de 
Ambiente; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que subsisten las razones que dieron origen a las contrataciones mencionadas, en el 

marco del acuerdo celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la Secretaría de 
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Fechas de publicación: 11/03/2016

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, 
aprobado mediante Decreto N° 5.585/08;

Que, en consecuencia, resulta necesario prorrogar las mismas a partir de sus 
respectivos vencimientos;

Que sin perjuicio de las prórrogas propiciadas, deviene necesario reformular 
cuestiones vinculadas con algunos de dichos contratos, las que se instrumentaron a través 
de sus respectivas adendas;

Que las mencionadas contrataciones se realizaron en el marco de la Ley N° 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos que estableció, en su 
artículo 30, la creación del Fondo Nacional para Enriquecimiento y la Conservación de los 
Bosques Nativos, a los fines de compensar a las jurisdicciones que efectivamente conservan 
dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada ley, se establece que el citado fondo será 
distribuido entre las jurisdicciones que tengan aprobada por Ley Provincial su ordenamiento 
de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley N° 7.543 su ordenamiento de bosques 
nativos;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, han 
tomado la intervención que les compete;

Que las contrataciones se encuadran en lo establecido en los artículos 20 y 70 de la 
Ley N° 6.838 y su Decreto Reglamentario N° 1448/96, sin trasgredir las disposiciones del 
Decreto N° 4.955/08;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3° de la Ley N° 7.905 y lo 
previsto por los artículos 1° del Decreto N° 140/15 y 1° del Decreto N° 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°: Prorrogar los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre el Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable y las personas consignadas en el Anexo I del presente 
instrumento legal, en los términos y condiciones allí previstos.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°: Prorrogar los Contratos de Locación de Servicios, celebrados entre el 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable y las personas consignadas en el Anexo II 
del presente instrumento legal, en los plazos allí previstos.
ARTÍCULO 3°:ARTÍCULO 3°:ARTÍCULO 3°:ARTÍCULO 3°: Aprobar las adendas a los contratos de las personas consignadas en el Anexo 
II, las que forman parte del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 4°:ARTÍCULO 4°:ARTÍCULO 4°:ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria pertinente - Ejercicio 2.016.
ARTÍCULO 5°:ARTÍCULO 5°:ARTÍCULO 5°:ARTÍCULO 5°: La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 6°:ARTÍCULO 6°:ARTÍCULO 6°:ARTÍCULO 6°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero
VER ANEXOVER ANEXOVER ANEXOVER ANEXO
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Fechas de publicación: 11/03/2016

Salta, 4 de marzo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 907DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 907DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 907DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 907
MINISTERIO DE SEGURIDAD MINISTERIO DE SEGURIDAD MINISTERIO DE SEGURIDAD MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expte. N° 295-238.061/15.

VISTOVISTOVISTOVISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Coordinación del Sistema de 
Emergencias 9-1-1, dependiente del Ministerio de Seguridad, solicita la prórroga de 
designaciones del personal que se desempeña en el mencionado Organismo; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento se fundamenta en el hecho de mantenerse vigentes las 

razones y necesidades de servicio que dieron origen a dichas designaciones y sucesivas 
prórrogas, por lo que resulta necesario renovar las mismas con las vigencias que en cada 
caso se especifica en Anexo del presente y por el término de 05 (cinco) meses;

Que el Programa de Recursos Humanos y Control de Cargos del Ministerio de 
Seguridad, produce el informe técnico de su competencia con relación a la situación laboral 
de los agentes para quienes se solicita prórroga;

Que asimismo, a fs. 07 interviene el Servicio Administrativo Financiero del citado 
Ministerio, realizando la imputación del gasto previsto para el ejercicio vigente;

Que se deja establecido que las prórrogas propiciadas se encuentran previstas en el 
marco del Decreto N° 2.015/14 -Régimen Especial de Empleo para el Personal Civil del 
Sistema de Emergencias 9-1-1 y en el Anexo de la Resolución Conjunta N° 522 del 
Ministerio de Seguridad; N° 241 del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y N° 117 de la Secretaría General de la Gobernación, de fecha 27 de julio de 2.015;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20°, inciso 3) de la Ley N° 7.905 y 
lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140 de fecha 15 de diciembre de 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Prorrogar las designaciones del Personal que se desempeña en el Sistema de 
Emergencias 9-1-1, dependiente del Ministerio de Seguridad, que se consignan y a partir de 
la fecha que se especifican en el Anexo que forma parte del presente instrumento legal y por 
el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las designaciones anteriores.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- Dejar establecido que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 
anterior se imputará al Curso de Acción: 52.1.011.0001.00.100-Cuenta Objeto 411200-
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Cornejo D’AndreaCornejo D’AndreaCornejo D’AndreaCornejo D’Andrea
VER ANEXOVER ANEXOVER ANEXOVER ANEXO
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: SA100014168

Salta, 3 de Marzo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 903DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 903DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 903DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 903
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Modificar, a partir de la fecha de notificación, la remuneración asignada por 
Decisión Administrativa Nº 227/16 al señor RUBÉN DARÍO CÁCERES, D.N.I. 16.267.170RUBÉN DARÍO CÁCERES, D.N.I. 16.267.170RUBÉN DARÍO CÁCERES, D.N.I. 16.267.170RUBÉN DARÍO CÁCERES, D.N.I. 16.267.170, 
correspondiendo Cargo Político Nivel 4 en el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario - Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO  4º.ARTÍCULO  4º.ARTÍCULO  4º.ARTÍCULO  4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ----Gómez AlmarásGómez AlmarásGómez AlmarásGómez Almarás

Salta, 3 de Marzo de 2016Salta, 3 de Marzo de 2016Salta, 3 de Marzo de 2016Salta, 3 de Marzo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 905DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 905DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 905DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 905
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Srta. LAURA NATALIA CARMONA D.N.I. Nº 32.893.350LAURA NATALIA CARMONA D.N.I. Nº 32.893.350LAURA NATALIA CARMONA D.N.I. Nº 32.893.350LAURA NATALIA CARMONA D.N.I. Nº 32.893.350, en 
Cargo Político Nivel 3 en el Ministerio de Gobierno, a partir de la fecha de notificación.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente Decisión será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodriguezRodriguezRodriguezRodriguez
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RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: SA100014170

Salta, 3 de Marzo de 2016
RESOLUCIÓN Nº 133 DRESOLUCIÓN Nº 133 DRESOLUCIÓN Nº 133 DRESOLUCIÓN Nº 133 D
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente Nº 0040234-254.313/2015-0,

EL MINISTRO DE ASUNTOS   INDÍGENAS  Y DESARROLLO COMUNITARIOEL MINISTRO DE ASUNTOS   INDÍGENAS  Y DESARROLLO COMUNITARIOEL MINISTRO DE ASUNTOS   INDÍGENAS  Y DESARROLLO COMUNITARIOEL MINISTRO DE ASUNTOS   INDÍGENAS  Y DESARROLLO COMUNITARIO
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Aceptar con vigencia al 24 de Noviembre de 2015 la renuncia presentada por 
la Sra. OLGA ESTER CAYO DE VILLANUEVA, DNI. Nº 11.539.976OLGA ESTER CAYO DE VILLANUEVA, DNI. Nº 11.539.976OLGA ESTER CAYO DE VILLANUEVA, DNI. Nº 11.539.976OLGA ESTER CAYO DE VILLANUEVA, DNI. Nº 11.539.976, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01236 de fecha 25 de 
Setiembre de 2015, de la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al 
Cargo: Administrativo - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo 1 - Nº de Orden 44 
dependiente de la Unidad Operativa Rendiciones Financieras - Descentralización - Dirección 
General de Coordinación y Programación Económica - Secretaría de Gestión Administrativa -
ex-Ministerio de Derechos Humanos, según Decreto Nº 3899/12, hoy Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario.-
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que la Sra. OLGA ESTER CAYO DE VILLANUEVA, no adjuntó 
el Certificado de Aptitud Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO  3º.ARTÍCULO  3º.ARTÍCULO  3º.ARTÍCULO  3º.---- Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Gómez AlmarásGómez AlmarásGómez AlmarásGómez Almarás

Salta, 3 de Marzo de 2016
RESOLUCIÓN Nº 134 DRESOLUCIÓN Nº 134 DRESOLUCIÓN Nº 134 DRESOLUCIÓN Nº 134 D
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente nº 16.993/2016-código 234.

EL MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOEL MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOEL MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOEL MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Rectificar parcialmente la decisión administrativa nº 467/2016, dejando 
establecido que donde dice EDGAR debe decir EDGARD y el número de documento nacional 
de identidad correcto es 93.912.905.
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ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Gómez AlmarásGómez AlmarásGómez AlmarásGómez Almarás

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: SA100014172

Salta, 3 de Marzo de 2016
RESOLUCIÓN Nº  135 DRESOLUCIÓN Nº  135 DRESOLUCIÓN Nº  135 DRESOLUCIÓN Nº  135 D
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente nº 14.476/2016-código 88.

EL MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOEL MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOEL MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOEL MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Rectificar parcialmente la decisión administrativa nº 30/2016, dejando 
establecido que el número de documento nacional de identidad correcto, del señor RAMÓN RAMÓN RAMÓN RAMÓN 
ALBERTO SÁNCHEZ ALBERTO SÁNCHEZ ALBERTO SÁNCHEZ ALBERTO SÁNCHEZ es: 8.555.657.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Gómez AlmarásGómez AlmarásGómez AlmarásGómez Almarás

Salta, 3 de Marzo de 2016
RESOLUCIÓN  Nº 136 DRESOLUCIÓN  Nº 136 DRESOLUCIÓN  Nº 136 DRESOLUCIÓN  Nº 136 D
MINISTERIO DE SEGURIDADMINISTERIO DE SEGURIDADMINISTERIO DE SEGURIDADMINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 0140295-4.608/2016-0.

EL MINISTRO  DE SEGURIDADEL MINISTRO  DE SEGURIDADEL MINISTRO  DE SEGURIDADEL MINISTRO  DE SEGURIDAD
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Aceptar con vigencia al 14 de Enero de 2016, la renuncia por razones 
particulares presentada por el señor RICARDO DANIEL SORIANO, DNI. Nº 26.031.418RICARDO DANIEL SORIANO, DNI. Nº 26.031.418RICARDO DANIEL SORIANO, DNI. Nº 26.031.418RICARDO DANIEL SORIANO, DNI. Nº 26.031.418, como 
Personal Temporario al Cargo: Operador Telefónico de Emergencias - Agrupamiento: 
Técnico - Subgrupo 1 - Función Jerárquica VI, dependiente del Sistema de Emergencias 
911 -Ministerio de Seguridad, según Decreto Nº 3564/15.
ARTÍCULO: 2º.ARTÍCULO: 2º.ARTÍCULO: 2º.ARTÍCULO: 2º.---- Dejar establecido que el Sr. SORIANO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
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ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cornejo D’AndreaCornejo D’AndreaCornejo D’AndreaCornejo D’Andrea

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: SA100014174

Salta, 3 de Marzo de 2016
RESOLUCIÓN Nº 137 DRESOLUCIÓN Nº 137 DRESOLUCIÓN Nº 137 DRESOLUCIÓN Nº 137 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.----
Expediente Nº 149-10.749/16.-

EL MINISTRO DE SEGURIDADEL MINISTRO DE SEGURIDADEL MINISTRO DE SEGURIDADEL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Aceptar con vigencia al 18 de enero de 2.016, la renuncia del señor 
ULADISLAO CORNEJO, D.N.I. Nº 33.661.377ULADISLAO CORNEJO, D.N.I. Nº 33.661.377ULADISLAO CORNEJO, D.N.I. Nº 33.661.377ULADISLAO CORNEJO, D.N.I. Nº 33.661.377, por razones particulares como Personal 
Temporario, al cargo de Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2, Función Jerárquica IV del 
Ministerio de Seguridad, atento a los fundamentos expresados en el considerando de la 
presente resolución.-
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el señor ULADISLAO CORNEJO, D.N.I. Nº 33.661.377, 
no se sometió al Examen Médico de Egreso, previsto en la Normativa Reglamentaria de la Ley 
Nº 24.557 (Decreto Nacional Ns 1.338/96, Artículo 9º, Resolución SRT Nº 43/97, (Art.6º) y 
Decreto Nº 1.901/09)
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cornejo D’AndreaCornejo D’AndreaCornejo D’AndreaCornejo D’Andrea

Salta, 3 de Marzo de 2016
RESOLUCIÓN Nº 138 DRESOLUCIÓN Nº 138 DRESOLUCIÓN Nº 138 DRESOLUCIÓN Nº 138 D
MINISTERIO DE SEGURIDADMINISTERIO DE SEGURIDADMINISTERIO DE SEGURIDADMINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 0140295-4.636/2016-0.

EL MINISTRO  DE SEGURIDADEL MINISTRO  DE SEGURIDADEL MINISTRO  DE SEGURIDADEL MINISTRO  DE SEGURIDAD
RE S U E L V E:RE S U E L V E:RE S U E L V E:RE S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Aceptar con vigencia al 24 de Diciembre de 2015, la renuncia del Sr. 
NICOLAS VALLARO ARZELAN, D.N.I. Nº 31.312.742NICOLAS VALLARO ARZELAN, D.N.I. Nº 31.312.742NICOLAS VALLARO ARZELAN, D.N.I. Nº 31.312.742NICOLAS VALLARO ARZELAN, D.N.I. Nº 31.312.742, por razones particulares como Personal 
de Planta Permanente, al Cargo: Técnico Operador de Emergencias -Agrupamiento: 
Técnico - Subgrupo 1 - Función Jerárquica VI, dependiente del Sistema de Emergencias 
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911 - Ministerio de Seguridad, según Decreto Nº 3673/15.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el Sr. VALLARO ARZELAN, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cornejo D’AndreaCornejo D’AndreaCornejo D’AndreaCornejo D’Andrea

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: SA100014176

Salta, 3 de Marzo de 2016

RESOLUCIÓN Nº 139 DRESOLUCIÓN Nº 139 DRESOLUCIÓN Nº 139 DRESOLUCIÓN Nº 139 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA MINISTERIO DE SALUD PUBLICA MINISTERIO DE SALUD PUBLICA MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. Nº 217515/15-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICAEL MINISTRO DE SALUD PUBLICAEL MINISTRO DE SALUD PUBLICAEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- A partir del 1º de julio y hasta el 1º de noviembre de 2016, autorizar la 
rotación en el Servicio de Medicina Reproductiva de la Clínica Eva Fertility Clinics de 
Barcelona, España, a la doctora CAROLINA ROSARIO CORTEZ GAMARRA. D.N.I. nº CAROLINA ROSARIO CORTEZ GAMARRA. D.N.I. nº CAROLINA ROSARIO CORTEZ GAMARRA. D.N.I. nº CAROLINA ROSARIO CORTEZ GAMARRA. D.N.I. nº 
94.808.20594.808.20594.808.20594.808.205, matrícula profesional nº 5500, residente de 3º año de la residencia de 
Tocoginecología del Hospital Público Materno Infantil S.E., bajo la responsabilidad docente 
del doctor ALEJANDRO LAMI, de conformidad a lo establecido en el Reglamento del Sistema 
de Residencias de Profesionales de la Salud de la Provincia de Salta, aprobado por Decreto nº 
1277/00, artículo 19.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Al término del beneficio concedido, la nombrada deberá elevar a la 
superioridad un detallado informe sobre el cumplimiento de su cometido y la certificación 
correspondiente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villa NouguésVilla NouguésVilla NouguésVilla Nougués

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

Salta, 2 de marzo de 2016
RESOLUCIÓN Nº 28RESOLUCIÓN Nº 28RESOLUCIÓN Nº 28RESOLUCIÓN Nº 28
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 272-157648/12 Cpde. 115 y Agregados

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAEL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAEL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAEL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 del Adicional Nº 2 de 
la Obra: "PARQUE URBANO BICENTENARIO DE LA CIUDAD - OBRAS DE INFRAESTRUCTURA -
EQUIPAMIENTO URBANO -2º ETAPA", que ejecuta la Empresa VICENTE MONCHO 
CONSTRUCCIONES S.R.L., en el marco de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Nº 6838, 
artículo 44 de su Decreto Reglamentario Nº 1448/96, Decretos Nº 1170/03 y su 
modificatorio Nº 3721/13.-
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública Adicional Nº 2, 
estableciendo un nuevo valor total del contrato en la suma de PESOS CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 4.828.888,25) IVA incluido al mes de febrero/2015, comprensivo del monto 
contractual del Adicional al mes de mayo/2013 y Actualización Nº 1 al mes de febrero/2015 
por la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ( $ 2.180.175,48)
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Facultar a la Secretaría de Obras Públicas a suscribir la respectiva Adenda 
Contractual por el monto dispuesto en el Artículo 2º de la presente.-
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007023001 -Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813) -
Proyecto: 1207 - Unidad Geográfica: 28-Ejercicio 2015.-
ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

SARAVIASARAVIASARAVIASARAVIA

Salta, 2 de marzo de 2016
RESOLUCIÓN N° 29RESOLUCIÓN N° 29RESOLUCIÓN N° 29RESOLUCIÓN N° 29
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 125- 3771/15 Cpde. 45 y Agregados

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAEL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAEL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAEL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios N° 1 del Adicional N° 1 de 
la Obra: "REFUNCIONALIZACIÓN PEATONAL ALBERDI Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA 
SOTERRADO DE SERVICIOS -DEPARTAMENTO CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA", que ejecuta 
la Empresa ROMERO IGARZABAL S.R.L., en el marco de lo dispuesto por el artículo 40 de la 
Ley N° 6838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario N° 1448/96, Decretos N° 1170/03 y su 
modificatorio N° 3721/13.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública Adicional N° 1, 
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estableciendo un nuevo valor total del contrato en la suma de PESOS TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y NUEVE: CENTAVOS 
($ 3.204 7 77.39) IVA incluido al mes de agosto/2015, comprensivo del monto contractual 
del Adicional al mes de enero/2015 y Actualización N° 1 al mes de agosto/2015 por  la suma 
de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DOCE CON CINCUENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 643.512,56).
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- Facultar a la Secretaría de Obras Públicas a suscribir la respectiva Adenda 
Contractual por el monto dispuesto en el Artículo 2° de la presente.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007050007 -Financiamiento: F. Fed, Solid. (24813) -
Proyecto: 1420 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2015.
ARTÍCULO 5°.ARTÍCULO 5°.ARTÍCULO 5°.ARTÍCULO 5°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: SA100014180

Salta, 3 de marzo de 2016
RESOLUCIÓN N° 65RESOLUCIÓN N° 65RESOLUCIÓN N° 65RESOLUCIÓN N° 65
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Expte. N° 11-23.821/16.

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Rectificar el Artículo 1° de la Resolución N° 59/16 de este Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, dejando establecido que se autoriza al Servicio de Administración 
Financiera de esta jurisdicción a llevar adelante el procedimiento de contratación bajo la 
modalidad de licitación pública para la adquisición de Muebles varios de oficina, con destino 
a la Coordinación General, Coordinación Financiera de Gastos, Coordinación de Asuntos 
Legales y Técnicos y Coordinación de Actuaciones, organismos de este Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, con un Presupuesto oficial de Pesos Ciento Treinta Mil Novecientos 
Cincuenta y Uno ($130.951,00), con encuadre legal en lo dispuesto en el Artículo 8° inc. a) y 
Artículo 9° de la Ley N° 6.838 y Artículo 102 del Decreto N° 1.448/96.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°,- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

GomezaGomezaGomezaGomeza
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Salta, 4 de marzo de 2016
RESOLUCIÓN N° 66RESOLUCIÓN N° 66RESOLUCIÓN N° 66RESOLUCIÓN N° 66
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. N° 0110272-27615/2014-10.

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVERESUELVERESUELVERESUELVE:

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Aceptar la rescisión del Contrato de Locación de Obra, aprobado por Decreto 
N° 1820/14, solicitada por el Dr. Martín Mendioroz Juncosa D.N.I. N° 29.753.358Dr. Martín Mendioroz Juncosa D.N.I. N° 29.753.358Dr. Martín Mendioroz Juncosa D.N.I. N° 29.753.358Dr. Martín Mendioroz Juncosa D.N.I. N° 29.753.358, por los 
motivos expuestos en considerando, a partir del día 5 de febrero de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

GomezaGomezaGomezaGomeza

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTAMINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTAMINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTAMINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA
RESOLUCIÓN Nº 14038RESOLUCIÓN Nº 14038RESOLUCIÓN Nº 14038RESOLUCIÓN Nº 14038

Salta, 4 de marzo de 2016
VISTAS:VISTAS:VISTAS:VISTAS:
Las Actuaciones Nº 140/16, caratuladas: "Solicitud de incorporación de dos 

Profesionales Contadores para el CIF"; y
CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que a fs. 1, la Sra. Directora del Cuerpo de Investigaciones Fiscales (I), solicita la 

incorporación de dos (2) profesionales contadores para el Departamento de Criminalística, 
en razón de la creciente demanda que viene recibiendo ese sector que en la actualidad es 
atendido por un solo profesional.

Que a fs. 2, la Secretaria Letrada del Procurador General solicita informe acerca de la 
factibilidad presupuestaria y de cargo a Dirección de Administración, para cubrir dos (2) 
cargos de "Profesional Universitario".

Que a  fs. 3,  Dirección de Administración, informa que resulta factible afectar dos (2) 
cargos ampliados por la Ley de Presupuesto N° 7915 para el Ministerio Público Fiscal, 
registrando internamente su afectación al Cuerpo de Investigaciones Fiscales.

Que a fs. 4, Auditoria de Gestión refiere que existiendo los cargos vacantes y la 
partida presupuestaria para afrontar el costo, no existen inconvenientes para iniciar la 
convocatoria de llamado a concurso para dos (2) profesionales universitarios para el Cuerpo 
de Investigaciones Fiscales.
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Que por lo expuesto, y a efectos de satisfacer las necesidades de servicio 
corresponde llamar a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir dos (2) 
cargos de planta permanente "Profesional Universitario" del escalafón "Profesionales y 
Técnicos", para el Ministerio Público Fiscal para desempeñar funciones como Contador en el 
ámbito del Cuerpo de Investigaciones Fiscales, de conformidad con lo normado por los arts. 
64 inc. 2 y 166 inc. h) de la Constitución Provincial y 15 del Reglamento General del 
Ministerio Público.

POR ELLO;
EL COLEGIO DE GOBIERNOEL COLEGIO DE GOBIERNOEL COLEGIO DE GOBIERNOEL COLEGIO DE GOBIERNO

RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:
1. AFECTAR1. AFECTAR1. AFECTAR1. AFECTAR dos (2) cargos de planta permanente de "Profesional Universitario" del escalafón 
"Profesionales y Técnicos" creados por el art. 14 de la Ley de Presupuesto vigente 
correspondiente al Ministerio Público Fiscal al Cuerpo de Investigaciones Fiscales a efectos 
de dar curso a la convocatoria pertinente.
2. LLAMAR2. LLAMAR2. LLAMAR2. LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de 
planta permanente, de "Profesional Universitario" del escalafón "Profesionales y Técnicos", 
para desempeñar funciones como Contador en el ámbito del Departamento de Criminalística 
del Cuerpo de Investigaciones Fiscales.
3. ESTABLECER3. ESTABLECER3. ESTABLECER3. ESTABLECER que los postulantes deberán cumplir con los requisitos de ingreso previstos 
por los arts. 8 y 9 de la Resolución Nº 4405/04, en lo que resultara pertinente, en el 
Reglamento General y sus modificatorias, y con las siguientes exigencias:
I.I.I.I.---- Requisitos Generales:Requisitos Generales:Requisitos Generales:Requisitos Generales:
a) Presentar nota de solicitud de inscripción adjuntando breve curriculum vitae acompañado 
de la documentación pertinente.
b) Presentar fotocopia autenticada por escribano público del DNI y del título profesional 
habilitante.
c) Acompañar certificado de inscripción en la matricula pertinente acreditando que no posee 
sanciones vinculadas a la ética profesional.
d) Presentar constancias de estudios de posgrados, cursos y todo otro antecedente laboral.
e) Poseer aptitud psico-fisica para el desempeño del cargo, adjuntando certificado médico 
particular.
f) Presentar Declaración Jurada de antecedentes policiales y penales.
g) Fijar domicilio real en la sede en la que desarrollará sus funciones al tiempo de su 
designación y constituir domicilio legal, a efectos de la presente convocatoria, en donde se 
cursarán las notificaciones pertinentes.
h) Adjuntar constancias de cursos, seminarios, talleres, etc. en copias certificadas por 
escribano público o en copias simples a efectos de la presente certificación por Secretaria de 
Despacho mediante la presentación de la documentación original.
i) Dejar establecido que la presentación de los requisitos exigidos es de carácter obligatorio 
al momento de la inscripción.

II. Requisitos específicos:II. Requisitos específicos:II. Requisitos específicos:II. Requisitos específicos:
a) Ser egresado universitario con el titulo de Contador Público, con cinco (5) años de 
antigüedad en la matricula y con al menos cinco (5) años de experiencia comprobable en 
Auditoria, Sindicatura, Actividades Periciales y/o Ciencias Forenses, en la función pública y/o 
privada.
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Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006146

4. PROCEDER4. PROCEDER4. PROCEDER4. PROCEDER por Secretaria Letrada de Despacho a efectuar las publicaciones en el Boletín 
Oficial, en un diario de circulación y las notificaciones en el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas.
5. FIJAR5. FIJAR5. FIJAR5. FIJAR las inscripciones hasta las 13.00 hs. del décimo día hábil posterior a la publicación 
de la presente en el Boletín Oficial, en la Secretaria de Despacho del Colegio de Gobierno Av. 
Bolivia Nº 4671, 2do. Piso - Edificio Anexo Norte - Ciudad Judicial.
6. DISPONER6. DISPONER6. DISPONER6. DISPONER que el procedimiento de selección quedará a cargo de una Comisión 
Evaluadora integrada por las Sras. Fiscales de la Unidad de Delitos Económicos Complejos, 
Dras. Mónica Susana Poma y María Eugenia Guzmán, por el Director del CIF y por la C.P.N. 
Virginia María Pereyra, profesional integrante del Gabinete de Delitos Económicos del CIF.
7. ESTABLECER7. ESTABLECER7. ESTABLECER7. ESTABLECER que el proceso de selección constará de las siguientes etapas: Antecedentes: 
hasta 30 puntos; Evaluación Escrita: hasta 30 puntos. Entrevista: hasta 40 puntos. 
8. ESTABLECER8. ESTABLECER8. ESTABLECER8. ESTABLECER que de las calificaciones y del orden de mérito resultantes se correrá vista a 
los concursantes quienes podrán impugnar en el plazo de un (1) día desde su notificación.
9. DISPONER9. DISPONER9. DISPONER9. DISPONER que el Colegio de Gobierno, designará a los postulantes mejores calificados, 
quiénes asumirán su función, previo cumplimiento de los requisitos exigidos a tal fin.
10. REGÍSTRESE,10. REGÍSTRESE,10. REGÍSTRESE,10. REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y archívese.

Pablo López Viñals,Pablo López Viñals,Pablo López Viñals,Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIAL ---- Dra. MaríaDra. MaríaDra. MaríaDra. María Inés Diez,Inés Diez,Inés Diez,Inés Diez,
DEFENSORA GENERAL ---- Dra. Mirta Lapad,Dra. Mirta Lapad,Dra. Mirta Lapad,Dra. Mirta Lapad, ASESORA GRAL. DE INCAPACES - Silvia Triverio,Silvia Triverio,Silvia Triverio,Silvia Triverio,

SECRETARIA DE DESPACHO (I)

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

Fechas de publicación: 11/03/2016

Importe: $ 200.00

Factura de contado: 0001 - 00067952

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTACÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTACÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTACÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 009/16CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 009/16CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 009/16CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 009/16

CON ENCUADRE EN EL ARTICULO 12º DE LA LEY Nº 6838
SISTEMA DE PRECIOS TESTIGOS
CUENTA CORRIENTE PARA LA RECARGA DE TONER PARA IMPRESORAS
Recepción de ofertas hasta:Recepción de ofertas hasta:Recepción de ofertas hasta:Recepción de ofertas hasta: 16/03/2016 A HORAS 11:00 EN EL SECTOR REGISTROS Y 
CONTRATACIONES SITO EN CALLE MITRE Nº 456 - SALTA (C.P. 4.400) - TELEFONOS (0387) 
4322351- 4322281.

Lic. Miguel Angel Colodro,Lic. Miguel Angel Colodro,Lic. Miguel Angel Colodro,Lic. Miguel Angel Colodro, JEFE DE SECTOR - Ramón Elias Saman,Ramón Elias Saman,Ramón Elias Saman,Ramón Elias Saman, JEFE DIVISIÓN COMPRAS
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OP N°: 100052526

Importe: $ 200.00

Valor al cobro: 0002 - 00005735

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 01/2.016 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 01/2.016 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 01/2.016 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 01/2.016 ---- ART. 12 DE LA LEY Nº 6.838 ART. 12 DE LA LEY Nº 6.838 ART. 12 DE LA LEY Nº 6.838 ART. 12 DE LA LEY Nº 6.838 
Expte. Nº 384-14609/2016-0 

Adquisición de Teléfonos IP con Tecnología SIP 2.0Adquisición de Teléfonos IP con Tecnología SIP 2.0Adquisición de Teléfonos IP con Tecnología SIP 2.0Adquisición de Teléfonos IP con Tecnología SIP 2.0

Sistema de ejecución:Sistema de ejecución:Sistema de ejecución:Sistema de ejecución: Contratación Directa con Publicación, Art. 12 de la Ley Nº 6.838.
Fecha y lugar de apertura de ofertasFecha y lugar de apertura de ofertasFecha y lugar de apertura de ofertasFecha y lugar de apertura de ofertas: Lunes, 28 de Marzo de 2016 Horas 11:00. Oficinas de 
la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Hacienda y Finanzas - Avda. De Los Incas 
S/N 2º Bloque Planta Baja - Ala Oeste - Centro Cívico Grand Bourg - Salta Capital.
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: Sin Costo
Consulta y venta de pliegos:Consulta y venta de pliegos:Consulta y venta de pliegos:Consulta y venta de pliegos: Entre los días 14 y 23 de Marzo de 2.016 de 08:00 a 14:00 
horas en el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Hacienda y Finanzas - Avda. 
De Los Incas S/N 2º Bloque Planta Baja - Ala Oeste - Centro Cívico Grand Bourg - Salta 
Capital.
Fecha y lugar de recepción de las ofertas:Fecha y lugar de recepción de las ofertas:Fecha y lugar de recepción de las ofertas:Fecha y lugar de recepción de las ofertas: Hasta el día 28 de Marzo de 2.016 a horas 11:00 
en la Administración General del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas - Avda. De Los Incas S/N 2º Bloque Planta Baja - Ala Oeste - Centro 
Cívico Grand Bourg - Salta Capital.

CPN Marcia Violeta MacedoCPN Marcia Violeta MacedoCPN Marcia Violeta MacedoCPN Marcia Violeta Macedo, ADMINISTRADOR GENERAL

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIAMINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIAMINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIAMINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

Llamado:Llamado:Llamado:Llamado: CONTRATACIÓN DIRECTA PRECIO TESTIGO N° 01/2016 
Expediente N°Expediente N°Expediente N°Expediente N° 1070376-33711/2016-0
Ministerio de la Primera Infancia. (ART. 12 LEY N° 6.838)
ObjetoObjetoObjetoObjeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INSTALACIÓN DE CORTINAS TIPO ROLLER 
(ENROLLABLE) Y/O SISTEMA BLACK OUT PARA FRENTE DEL EDIFICIO SOBRE VENTANAL DE 32 
M2.
DestinoDestinoDestinoDestino: MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA.
PliegosPliegosPliegosPliegos: sin cargo, los mismo pueden ser retirados en calle Pueyrredón N° 953.
ConsultasConsultasConsultasConsultas: TEL: 0387-4219684 interno 34 - 1comprasmpi@gmail.com
Lugar de aperturaLugar de aperturaLugar de aperturaLugar de apertura: MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA - PUEYRREDÓN N° 953.
Fecha de apertura de sobresFecha de apertura de sobresFecha de apertura de sobresFecha de apertura de sobres: EL DÍA 22 DE MARZO DE 2016 O DÍA HÁBIL SUBSIGUIENTE SI 
ESTE FUERA FERIADO A HS 09:00.
Carlos Daniel Katzmarzik, ADMINISTRADOR DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DEL MINISTERIO 
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Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052523

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005734

DE LA PRIMERA INFANCIA.
DR. Tomas Arroyo, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES.-

Dr. Tomás ArroyoDr. Tomás ArroyoDr. Tomás ArroyoDr. Tomás Arroyo, JEFE SUBPROGRAMA CONTRATACIONES - Carlos Daniel KatzmarzikCarlos Daniel KatzmarzikCarlos Daniel KatzmarzikCarlos Daniel Katzmarzik, 
ADMINISTRADOR GENERAL SAF

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052521

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005733

AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE ---- COSAYSACOSAYSACOSAYSACOSAYSA
Contratación Directa Artículo 13 inc. h)Contratación Directa Artículo 13 inc. h)Contratación Directa Artículo 13 inc. h)Contratación Directa Artículo 13 inc. h)

OBJETO: OBJETO: OBJETO: OBJETO: REEMPLAZO DE EBS
DESTINO: DESTINO: DESTINO: DESTINO: POZO N° 5 - ORÁN
FECHA DE CONTRATACIÓN: FECHA DE CONTRATACIÓN: FECHA DE CONTRATACIÓN: FECHA DE CONTRATACIÓN: 24/02/2016
PROVEEDOR: PROVEEDOR: PROVEEDOR: PROVEEDOR: HIDROTEC S.R.L.
MONTO: MONTO: MONTO: MONTO: $ 35.500,00 (Pesos treinta y cinco mil quinientos), más I.V.A.
EXPTE. N°: EXPTE. N°: EXPTE. N°: EXPTE. N°: 9731/16
En el marco de la Ley N° 6.838 se realizó la Contratación Directa por libre negociación con 
encuadre en el art. 13 inc. h).

Dr. Mario OieniDr. Mario OieniDr. Mario OieniDr. Mario Oieni, ASESOR GCIA DE CONTRATACIONES

AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE ---- COSAYSACOSAYSACOSAYSACOSAYSA

Contratación Directa Artículo 13 inc. h)Contratación Directa Artículo 13 inc. h)Contratación Directa Artículo 13 inc. h)Contratación Directa Artículo 13 inc. h)

OBJETO: OBJETO: OBJETO: OBJETO: ADQUISICIÓN DE EBS
DESTINO: DESTINO: DESTINO: DESTINO: POZO CORRALITO - CAFAYATE
FECHA DE CONTRATACIÓN: FECHA DE CONTRATACIÓN: FECHA DE CONTRATACIÓN: FECHA DE CONTRATACIÓN: 23/02/2016
PROVEEDOR: PROVEEDOR: PROVEEDOR: PROVEEDOR: GÓMEZ ROCO Y CÍA. S.R.L.
MONTO: MONTO: MONTO: MONTO: $ 12.272,00 (Pesos doce mil doscientos setenta y dos), más I.V.A.
EXPTE. N°: EXPTE. N°: EXPTE. N°: EXPTE. N°: 9758/16
En el marco de la Ley N° 6.838 se realizó la Contratación Directa por libre negociación con
encuadre en el art. 13 inc. h).

Dr. Mario OieniDr. Mario OieniDr. Mario OieniDr. Mario Oieni, ASESOR GCIA DE CONTRATACIONES
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Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052520

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005733

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052519

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005733

AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE ---- COSAYSACOSAYSACOSAYSACOSAYSA

Contratación Directa Artículo 13 inc. h)Contratación Directa Artículo 13 inc. h)Contratación Directa Artículo 13 inc. h)Contratación Directa Artículo 13 inc. h)
OBJETOOBJETOOBJETOOBJETO: REEMPLAZO DE EBS
DESTINODESTINODESTINODESTINO: POZO CORRALITO - CAFAYATE
FECHA DE CONTRATACIÓNFECHA DE CONTRATACIÓNFECHA DE CONTRATACIÓNFECHA DE CONTRATACIÓN: 24/02/2016
PROVEEDORPROVEEDORPROVEEDORPROVEEDOR: HUAICO PERFORACIONES Y SERVICIOS S.R.L
MONTOMONTOMONTOMONTO: $ 14.800,00 (Pesos catorce mil ochocientos), más I.V.A.
EXPTE. N°EXPTE. N°EXPTE. N°EXPTE. N°: 9768/16
En el marco de la Ley N° 6.838 se realizó la Contratación Directa por libre negociación con 
encuadre en el art. 13 inc. h).

Dr. Mario OieniDr. Mario OieniDr. Mario OieniDr. Mario Oieni, ASESOR GCIA DE CONTRATACIONES

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052518

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005733

AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE ---- CO.S.A.Y SACO.S.A.Y SACO.S.A.Y SACO.S.A.Y SA
CONTRATACIÓN DIRECTA ARTÍCULO 13 INC. H)CONTRATACIÓN DIRECTA ARTÍCULO 13 INC. H)CONTRATACIÓN DIRECTA ARTÍCULO 13 INC. H)CONTRATACIÓN DIRECTA ARTÍCULO 13 INC. H)

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: ADQUISICIÓN DE EBS
Destino:Destino:Destino:Destino: POZO Nº 3 - GRAL. BALLIVIÁN
Fecha de contratación:Fecha de contratación:Fecha de contratación:Fecha de contratación: 07/03/2016
Proveedor:Proveedor:Proveedor:Proveedor: RAMÓN RUSSO
Monto:Monto:Monto:Monto: $ 10.258,40 (Pesos diez mil doscientos cincuenta y ocho con 40/100), más I.V.A.
Expte. Nº: 9830/16Expte. Nº: 9830/16Expte. Nº: 9830/16Expte. Nº: 9830/16
En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa por libre negociación con 
encuadre en el art. 13 inc. h).

Dr. Mario Oieni,Dr. Mario Oieni,Dr. Mario Oieni,Dr. Mario Oieni, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES
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Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052517

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005733

AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE ---- CO.S.A.Y SACO.S.A.Y SACO.S.A.Y SACO.S.A.Y SA
CONTRATACIÓN DIRECTA ARTÍCULO 13 INC. H)CONTRATACIÓN DIRECTA ARTÍCULO 13 INC. H)CONTRATACIÓN DIRECTA ARTÍCULO 13 INC. H)CONTRATACIÓN DIRECTA ARTÍCULO 13 INC. H)

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: REEMPLAZO DE EBS
DestinoDestinoDestinoDestino: POZO Nº 3 - GRAL. BALLIVIÁN
Fecha de contratación:Fecha de contratación:Fecha de contratación:Fecha de contratación: 07/03/2016
Proveedor:Proveedor:Proveedor:Proveedor: HUAICO PERFORACIONES Y SERVICIOS S.R.L.
Monto:Monto:Monto:Monto: $ 28.520,00 (Pesos veintiocho mil quinientos veinte), más I.V.A.
EXPTE. Nº: 9831/16EXPTE. Nº: 9831/16EXPTE. Nº: 9831/16EXPTE. Nº: 9831/16

Dr. Mario Oieni,Dr. Mario Oieni,Dr. Mario Oieni,Dr. Mario Oieni, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052505

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005728

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 14/16CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 14/16CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 14/16CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 14/16

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: "Mantenimiento y certificación anual de extintores".-
Expedientes:Expedientes:Expedientes:Expedientes: 130-16.918/16
Fecha de aperturaFecha de aperturaFecha de aperturaFecha de apertura: 23/03/2016 - HORAS: 13:00
Precio del pliego:.Precio del pliego:.Precio del pliego:.Precio del pliego:. Sin Cargo.
Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito 
en Avda. Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta el horario establecido para el acto de apertura.
Horario de atención:Horario de atención:Horario de atención:Horario de atención: de hs. 09,00 a 13,00
Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso.
Consultas:Consultas:Consultas:Consultas: TEL/FAX (0387) 4258401.
WEB: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 
E-MAIL: contrataciones@mpublico.gov.ar 

CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
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REMATES ADMINISTRATIVOSREMATES ADMINISTRATIVOSREMATES ADMINISTRATIVOSREMATES ADMINISTRATIVOS

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052506

Importe: $ 180.00

Factura de contado: 0001 - 00067934

POR FABIÁN NARVÁEZPOR FABIÁN NARVÁEZPOR FABIÁN NARVÁEZPOR FABIÁN NARVÁEZ

El Martillero W. Fabián Narváez comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco 
Santander Rio S.A. (Art 39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, 
subastará por ejecución de prendas, el 23/03/2016 partir de las 10.30 horas en el Hotel 
Castelar, Avenida de Mayo 1152, de Capital Federal, los automotores que se detallan, en el 
estado en que se encuentran y fueran exhibidos entre los días 18 al 22 de Marzo de 10 a 18 
horas en Hipermercado Carrefour San Fernando, Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202, 
Primer Subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. Puesta en Marcha Martes 22 a las 
14:00 horas en el mismo lugar: UNCOS, MARIO VALENTÍN, CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, 
CLASSIC LS ABS+AIRBAG 1.4N, 2015, OUZ 617, $ 92.300; PRESZA, ÁNGEL IVAN, 
VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, GOL 1.4L, 2013, MBY 466, $ 22.700; BARRIOS, JOAQUÍN 
NICOLÁS, VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, GOL 1.4L, 2013, MYJ 487, $ 67.000; GAMBINO, 
MARIO IGNACIO, VOLKSWAGEN, SEDAN 3 PUERTAS, GOL 1.6, 2011, JWC 159, $ 65.600; 
PADILLA, JUAN MANUEL, CHEVROLET, SEDAN 5 PUERTAS, MERIVA GL PLUS 1.8 SOHC, 2008, 
GYG 171, $ 41.900; FABIÁN, NÉSTOR HUGO, CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4PLS 
ABS + AIRBAG 1.4 N, 2015, OWE 439, $ 138.200; FABIÁN, NÉSTOR HUGO, CHEVROLET, 
SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4P LS ABS+AIRBAG 1.4N, 2015, OWE 383, $ 137.500; TOLOSA, 
RUBÉN GENARO, VOLKSWAGEN, SEDAN 4 PUERTAS, VOLKSWAGEN, VENTO 1.9 TDI, 2010, IOJ 
979, $ 128.700; VELEZ, MILAGRO ROSANA, FIAT, PICK UP DOBLE CAB, STRADA ADVENTURE 
1.6, 2013, MGN 894, $ 28.700. De no existir ofertas se subastarán Sin Base. Al contado y 
mejor postor. Seña 5%. Comisión 10% del valor de venta más IVA sobre comisión; verificación 
policial e informe de dominio a cargo del comprador y deberán ser abonados en el acto de 
subasta. Saldo en 24 hs en efectivo en cuenta bancaria que se designará a tales efectos bajo 
apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la 
vendedora. Deudas de patente, impuestos e infracciones, como trámites y gastos de 
transferencia a cargo del comprador. Venta sujeta a aprobación de la vendedora. Se 
encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 01 de Marzo 
de 2016.

Fabián Narváez,Fabián Narváez,Fabián Narváez,Fabián Narváez, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL
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EDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINAS

Fechas de publicación: 26/02/2016, 03/03/2016, 11/03/2016

OP N°: 100052329

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067810

VERÓNICA I VERÓNICA I VERÓNICA I VERÓNICA I ---- EXPTE: 22.421EXPTE: 22.421EXPTE: 22.421EXPTE: 22.421

DEPTO: LOS ANDES - DISTRITO: TOLAR GRANDE - LUGAR: CERRO SAMENTA-
El Dr. DANIEL ENRIQUE MARCHETTI - Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salía, hace saber a los fines de los Arts. 81, 82,83 y 84 del Código de Minería 
(Texto ordenado en decreto 456/97) que: CORRIENTE ARGENTINA S.A., en Expte. Nº 22.421 
ha solicitado la petición de mensura y labor legal de la Mina VERÓNICA I, de diseminado de 
cobre, ubicada en el departamento de Los Andes, distrito: Tolar Grande lugar: Cerro 
Samenta
Superficie: 1500 Has.
Los esquineros de la mina son las siguientes:

Coordenadas Gauss KrugerCoordenadas Gauss KrugerCoordenadas Gauss KrugerCoordenadas Gauss Kruger---- PosgarPosgarPosgarPosgar---- 94 94 94 94 
Petición de mensuraPetición de mensuraPetición de mensuraPetición de mensura

X Y
7262287.18 2594547.38
7262287.18 2598754.45
7258721.73 2598754.45
7258721.73 2594547.38

Labor legal: X: 7260962.00 Y: 2596617.00
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El presente edicto sirve de citación para que 
en el plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creyesen con derecho a deducir 
oposición.
Salta 19 de Febrero de 2.016.

Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio, SECRETARIA INTERINA

SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial de 6ta. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en 
los autos caratulados: "MAURIÑO, MARÍA DELIA "MAURIÑO, MARÍA DELIA "MAURIÑO, MARÍA DELIA "MAURIÑO, MARÍA DELIA ---- SUCESORIO" Expte. Nº 1SUCESORIO" Expte. Nº 1SUCESORIO" Expte. Nº 1SUCESORIO" Expte. Nº 1----519.458/15519.458/15519.458/15519.458/15, 
CITA por edictos que se publicarán por el término de un día en el " Boletín Oficial" (art. 2340 
del C.C. ay C), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C.
Salta, 3 de marzo de 2016.
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Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052527

Importe: $ 200.00

Factura de contado: 0001 - 00067944

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Fechas de publicación: 11/03/2016, 14/03/2016, 15/03/2016

OP N°: 100052524

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067941

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 2da 
Nominación. Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados Arroz, Julio Arroz, Julio Arroz, Julio Arroz, Julio 
Agustín y Esteban, Electra del Agustín y Esteban, Electra del Agustín y Esteban, Electra del Agustín y Esteban, Electra del Carmen, Sucesorio Expte. 530512/15Carmen, Sucesorio Expte. 530512/15Carmen, Sucesorio Expte. 530512/15Carmen, Sucesorio Expte. 530512/15.ORDENA, la publicación 
de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como heredero o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 19 de Febrero de 2.016

Dr. Carlos Martín JalifDr. Carlos Martín JalifDr. Carlos Martín JalifDr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Fechas de publicación: 11/03/2016, 14/03/2016, 15/03/2016

OP N°: 100052515

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067938

EL Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, EL Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, EL Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, EL Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2da Nominación Secretaría a cargo del Dr. CARLOS MARTIN JALIF, Dr. CARLOS MARTIN JALIF, Dr. CARLOS MARTIN JALIF, Dr. CARLOS MARTIN JALIF, en los autos 
caratulados "BANCHIK, Elías "BANCHIK, Elías "BANCHIK, Elías "BANCHIK, Elías s/SUCESORIO" Expte. N° 539.023/15, s/SUCESORIO" Expte. N° 539.023/15, s/SUCESORIO" Expte. N° 539.023/15, s/SUCESORIO" Expte. N° 539.023/15, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, va sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de TREINTA días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.
Salta, 04 de marzo de 2016.

Dr. Carlos Martín JalifDr. Carlos Martín JalifDr. Carlos Martín JalifDr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIA

El Dr. FEDERICO AUGUSTO CORTES, Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial 5º Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. MARÍA MAGDALENA OVEJERO PAZ, en los autos: "YAPURA "YAPURA "YAPURA "YAPURA 
RAMONA BERTA RAMONA BERTA RAMONA BERTA RAMONA BERTA ----SUCESORIO", Expte. Nº 2SUCESORIO", Expte. Nº 2SUCESORIO", Expte. Nº 2SUCESORIO", Expte. Nº 2----430.019/13,430.019/13,430.019/13,430.019/13, CITA y emplaza a todos los que 
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Fechas de publicación: 10/03/2016, 11/03/2016, 14/03/2016

OP N°: 100052502

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006144

se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno (art. 723 C.P.C.C.).
Salta, 03 de febrero de 2.016.

Dra. María Magdalena Ovejero PazDra. María Magdalena Ovejero PazDra. María Magdalena Ovejero PazDra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA (I)

Fechas de publicación: 10/03/2016, 11/03/2016, 14/03/2016

OP N°: 100052497

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067928

La Dra. EUGENIA F. DE ULIVARRI, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial - 1º 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - San Ramón de la Nueva Orán, Secretaría de la 
Dra. MARÍA GABRIELA GARCÍA, en los autos "SUCESORIO DE Isabel Juana CRISOL DE POCOVI "SUCESORIO DE Isabel Juana CRISOL DE POCOVI "SUCESORIO DE Isabel Juana CRISOL DE POCOVI "SUCESORIO DE Isabel Juana CRISOL DE POCOVI 
y Juan Pocovi" Expte. Nº 20.479/73;y Juan Pocovi" Expte. Nº 20.479/73;y Juan Pocovi" Expte. Nº 20.479/73;y Juan Pocovi" Expte. Nº 20.479/73; cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión del Sr. Juan Pocovi, C.I. Nº 21.738, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los 30 días posteriores a la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de publicación masiva. 
Salta, 12 de mayo de 2.015.

Dra. María Gabriela García,Dra. María Gabriela García,Dra. María Gabriela García,Dra. María Gabriela García, SECRETARIA

Fechas de publicación: 09/03/2016, 10/03/2016, 11/03/2016

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006142

La Dra. MARÍA VIRGINIA TORANZOS, Juez de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Secretaría de la Dra. ANDREA V. FIGUEROA, en EXC. Nº 718/15EXC. Nº 718/15EXC. Nº 718/15EXC. Nº 718/15, 
caratulados: "LOPEZ DE IBARRA, DELFINA "LOPEZ DE IBARRA, DELFINA "LOPEZ DE IBARRA, DELFINA "LOPEZ DE IBARRA, DELFINA ---- SUCESORIO"SUCESORIO"SUCESORIO"SUCESORIO", ha resuelto citar a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Cafayate, 15 de Febrero de 2016.

Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea,Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea,Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea,Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea, SECRETARIO
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OP N°: 100052488

Fechas de publicación: 09/03/2016, 10/03/2016, 11/03/2016

OP N°: 100052483

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067916

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2º Nom., Secretaria del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: 
"CACERES, Ciro s/ sucesorio", Expte. Nº 494.025/14"CACERES, Ciro s/ sucesorio", Expte. Nº 494.025/14"CACERES, Ciro s/ sucesorio", Expte. Nº 494.025/14"CACERES, Ciro s/ sucesorio", Expte. Nº 494.025/14; cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley, 
publíquese durante un (3) tres días consecutivos en el Boletín oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial.
Salta, 26 de Noviembre de 2015.

Dra. Rubí Velasquez,Dra. Rubí Velasquez,Dra. Rubí Velasquez,Dra. Rubí Velasquez, SECRETARIA (I)

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 400007576

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005372

El Dr. Tomás Méndez Curutchet, Juez de 1º Instancia del Juzgado en lo Civil y Comercial de 
Primera Instancia de 1º Nominación, Secretaria de la Dra. María del Huerto Castanie, en los 
autos caratulados: "Figueroa Leopoldo por Sucesorio" Expte.N°525159/15"Figueroa Leopoldo por Sucesorio" Expte.N°525159/15"Figueroa Leopoldo por Sucesorio" Expte.N°525159/15"Figueroa Leopoldo por Sucesorio" Expte.N°525159/15, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por el 
término de un (1) día en el Boletín Oficial (Art. 2340 C.C. y C). 
Salta, 26 de Febrero de 2016.

Dra. María del Huerto CastaniéDra. María del Huerto CastaniéDra. María del Huerto CastaniéDra. María del Huerto Castanié - SECRETARIA

REMATES JUDICIALESREMATES JUDICIALESREMATES JUDICIALESREMATES JUDICIALES

Por EDGARDO JAVIER MORENO Por EDGARDO JAVIER MORENO Por EDGARDO JAVIER MORENO Por EDGARDO JAVIER MORENO ---- Jui. Expte. Nº 36481/15Jui. Expte. Nº 36481/15Jui. Expte. Nº 36481/15Jui. Expte. Nº 36481/15
Subasta Judicial: 11/03/16 a Hs. 18:00, en calle España N° 955Subasta Judicial: 11/03/16 a Hs. 18:00, en calle España N° 955Subasta Judicial: 11/03/16 a Hs. 18:00, en calle España N° 955Subasta Judicial: 11/03/16 a Hs. 18:00, en calle España N° 955: Remataré s/Base, entrega 
inmediata y en el estado visto en que se encuentran los siguientes bienes: un TV marca LG un TV marca LG un TV marca LG un TV marca LG 
42" aprox. s/control remoto; una mesa de escritorio con dos cajones tapa de fórmica; 42" aprox. s/control remoto; una mesa de escritorio con dos cajones tapa de fórmica; 42" aprox. s/control remoto; una mesa de escritorio con dos cajones tapa de fórmica; 42" aprox. s/control remoto; una mesa de escritorio con dos cajones tapa de fórmica; 
cinco sillas de color azul y un mueble de fórmica con dos puertas y dos estantes, los cinco sillas de color azul y un mueble de fórmica con dos puertas y dos estantes, los cinco sillas de color azul y un mueble de fórmica con dos puertas y dos estantes, los cinco sillas de color azul y un mueble de fórmica con dos puertas y dos estantes, los 
mismos pueden ser revisados el día del remate.mismos pueden ser revisados el día del remate.mismos pueden ser revisados el día del remate.mismos pueden ser revisados el día del remate. Por orden de la Dra. Alicia Esther Reston 
de Saha - Juez, del Juzgado de 1ra.  Instancia del Trabajo N° 4, en los autos: 

Pág. N° 29

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.738 Edición N° 19.738 Edición N° 19.738 Edición N° 19.738 ---- Salta, Viernes 11 de Marzo del 2016Salta, Viernes 11 de Marzo del 2016Salta, Viernes 11 de Marzo del 2016Salta, Viernes 11 de Marzo del 2016

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 400007584

Importe: $ 200.00

Factura de contado: 0004 - 00005378

"Cabrera Bellomo Ramiro José vs. Telesat S.R.L s/Ejecución de Honorarios Expte. N° 
36.481/15. Edictos en el B.O y diario de mayor circulación comercial por 1 días. con.vta: 
Dinero de Contado con entrega inmediata,  sellado D.G.R. 1,2%, comisión 10%, todo a cargo 
del comprador y en el mismo acto bajo pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de 
continuar la subasta en el mismo acto y aplicar al remiso la responsabilidades (art. 597 del 
C.P.C.C) Inf. Martillero Edgardo Javier Moreno. Tel 0387-155771313- Salta.

Dra. María Graciela Gómez de Collado,Dra. María Graciela Gómez de Collado,Dra. María Graciela Gómez de Collado,Dra. María Graciela Gómez de Collado, SECRETARIA

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

Fechas de publicación: 11/03/2016, 14/03/2016, 15/03/2016, 16/03/2016, 17/03/2016

OP N°: 100052514

Importe: $ 620.00

Factura de contado: 0001 - 00067937

La Dra. VICTORIA AMBROSINI de CORAITA, Juez de 1° Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2o Nominación, Secretaría de la Dra. MARCELA MONTIEL ABELEIRA, en los autos 
caratulados: "CONSTRUCCIONES DE SALTA S.R.L.. s/ CONCURSO PREVENTIVO (Pequeño)" "CONSTRUCCIONES DE SALTA S.R.L.. s/ CONCURSO PREVENTIVO (Pequeño)" "CONSTRUCCIONES DE SALTA S.R.L.. s/ CONCURSO PREVENTIVO (Pequeño)" "CONSTRUCCIONES DE SALTA S.R.L.. s/ CONCURSO PREVENTIVO (Pequeño)" 
Expte. n° 540.269/15Expte. n° 540.269/15Expte. n° 540.269/15Expte. n° 540.269/15, hace saber que en fecha 18 de Febrero de 2016 se ha declarado la 
apertura del Concurso Preventivo de la firma CONSTRUCCIONES DE SALTA S.R.L., C.U.I.T. N° 
30-71092025-3, con domicilio real en calle Los Mandarinos n° 337, Barrio Tres Cerritos y 
domicilio procesal en Av. Belgrano n° 1.267 Planta Alta, ambos de esta ciudad. Se hace saber 
que se ha fijado el día 22 de Abril de 2.016 como fecha tope hasta el cual los acreedores pueden 
presentar los pedidos de verificación de los créditos ante la sindicatura, haciendo saber que de 
conformidad con la reforma Introducida por la Ley N° 27.170/15, el arancel para solicitar la 
verificación de créditos ( art. 32 de la LCQ) se establece en el 10% del SMVM, esto es, $ 610,00 
( Pesos Seiscientos Diez). Igualmente se ha establecido el día 07 de Junio del 2.016 como fecha 
límite para la presentación del Informe Individual de los créditos y el día 09 de Agosto de 2016 
para la presentación del Informe General. Se reserva la fijación del día y la hora de la Audiencia 
Informativa prevista por el art. 14 Inc. 10 de la L.C.Q. y la fijación del período de 
exclusividad, para la oportunidad del dictado de la resolución prevista por el art. 42. Se 
comunica que ha sido designado como sindico titular para actuar en éste proceso al C.P.N. 
FRANCISCO MARIO VALDEZ, con domicilio procesal en calle Catamarca N° 801/805, de esta 
ciudad, en donde se recepcionarán los pedidos de verificación de créditos los días Martes, 
Miércoles y Jueves, en el horario de 18,00 a 20,00 horas. Publíquese edictos por cinco ( 5 ) días 
en el Boletín Oficial y diario de amplia circulación.-
Salta, 08 de Marzo  de 2.016.-

Dra. Marcela Montiel AbeleiraDra. Marcela Montiel AbeleiraDra. Marcela Montiel AbeleiraDra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA
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PODER JUDICIAL TUCUMÁNPODER JUDICIAL TUCUMÁNPODER JUDICIAL TUCUMÁNPODER JUDICIAL TUCUMÁN

Por disposición del Sr. Juez del juzgado CIVIL Y COMERCIAL COMÚN DE LA CUARTA 
NOMINACIÓN, DR. JOSÉ IGNACIO DANTUR; Secretaría Judicial de Concursos y Quiebras a 
cargo de la DRA. ESTELA JOSEFINA CONDRAC, por ante el cual se tramitan los autos 
caratulados : "BARCALA GUSTAVO LUIS S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expediente N° "BARCALA GUSTAVO LUIS S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expediente N° "BARCALA GUSTAVO LUIS S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expediente N° "BARCALA GUSTAVO LUIS S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expediente N° 
3641/15,3641/15,3641/15,3641/15, se ha dispuesto por este medio notificar la providencia que se transcribe a 
continuación: San Miguel de Tucumán, 02 de febrero de 2016- AUTOS Y AUTOS Y AUTOS Y AUTOS Y 
VISTOS: ...CONSIDERANDO:... RESUELVO: VISTOS: ...CONSIDERANDO:... RESUELVO: VISTOS: ...CONSIDERANDO:... RESUELVO: VISTOS: ...CONSIDERANDO:... RESUELVO: I.I.I.I.---- DECLARAR DECLARAR DECLARAR DECLARAR abierto el concurso preventivo de 
GUSTAVO LUIS BARCALA, GUSTAVO LUIS BARCALA, GUSTAVO LUIS BARCALA, GUSTAVO LUIS BARCALA, DNI 17.458.987, CUIT 23-17458987-9 con domicilio en calle Las 
Piedras N° 1071, Piso 2°, Depto. "E", de esta ciudad, según lo considerado.-II.II.II.II.----... III.... III.... III.... III.---- FIJAR FIJAR FIJAR FIJAR 
hasta el día martes 26 de Abril de 2016 para que los acreedores presenten a sindicatura los 
títulos justificativos de sus créditos y para que constituyan domicilio a los efectos de su 
posterior notificación, pudiendo el deudor y los acreedores que hubieran solicitado 
verificación, concurrir al domicilio de sindicatura hasta el 10 de Mayo de 2016 (art. 34) a 
efectos de revisar los legajos y formular por escrito las impugnaciones y observaciones 
respecto de las solicitudes formuladas bajo el régimen previsto por el art. 35 Ley 
24522.- ....- Por cada solicitud de verificación de crédito que se presente, el acreedor 
pagará al síndico un arancel equivalente al diez por ciento (10%) del salario mínimo vital y 
móvil que se sumará a dicho crédito (art. 1 Ley 27.170).- IV.IV.IV.IV.---- FIJAR FIJAR FIJAR FIJAR el día 21 de Junio de 
2016 como fecha de presentación del informe individual previsto en el art. 35 de la LCQ,....-
V.V.V.V.----FIJAR FIJAR FIJAR FIJAR el día 31 de Agosto de 2016 como fecha de presentación del informe general 
previsto en el art. 39 de la ley concursal, ................----VI.VI.VI.VI.---- FIJAR FIJAR FIJAR FIJAR el día 13 de Marzo de 2017, como 
fecha hasta la cual el deudor gozará del período de exclusividad del art. 43 Ley 24522 y a 
los fines allí previstos (art. 43), debiendo hacer pública su propuesta 20 días hábiles de 
anticipación al vencimiento del período, y fijándose el día 23 de Febrero de 2017 a hs. 
11:00, para que tenga lugar la audiencia informativa del art. 45 Ley 24522. 
VII.VII.VII.VII.----...VIII....VIII....VIII....VIII.---- ...IX....IX....IX....IX.---- ...X....X....X....X.---- ...XI....XI....XI....XI.---- ...XII....XII....XII....XII.---- DISPONER DISPONER DISPONER DISPONER la prohibición de iniciar nuevas acciones de 
contenido patrimonial en contra del concursado por causa o título anterior a la presentación 
en concurso (30.10.2015) y SUSPENDER el trámite de los juicios de contenido patrimonial 
que se sigan en contra del concursado por causa o título anterior a su presentación 
(30.10.2015) y su radicación en este Juzgado a partir de la publicación de edictos en los 
términos y con los alcances del art. 21 LCQ., texto del art. 4 de la ley 26.086.- Líbrese los 
oficios a los Sres. Jueces de los Centros Judiciales de la Capital y Concepción y de las demás 
jurisdicciones que se denuncien, estando a cargo del concursado el diligenciamiento de los 
mismos.----XIII.XIII.XIII.XIII.---- ...XIV....XIV....XIV....XIV.---- ...XV....XV....XV....XV.---- ORDENAR ORDENAR ORDENAR ORDENAR que dentro de los CINCO DÍAS de notificada la 
aceptación del cargo por sindicatura, se publiquen edictos por CINCO DÍAS en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Tucumán y de la Provincia de Salta y en los diarios "La Gaceta" de la 
provincia de Tucumán y "El Tribuno" de la provincia de Salta, en la forma prevista por los 
arts. 27 y 28 LCQ, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido (art. 30 LCQ). XVI.XVI.XVI.XVI.----
CALIFICAR CALIFICAR CALIFICAR CALIFICAR al presente juicio como pequeño concurso (art. 288 ley 24.522).- XVII.XVII.XVII.XVII.----
DETERMINAR DETERMINAR DETERMINAR DETERMINAR que la presentación en concurso a los efectos de la presente ley es el día 
30/10/2015.- HÁGASE SABER.HÁGASE SABER.HÁGASE SABER.HÁGASE SABER.----DR. DR. DR. DR. JOSÉ IGNACIO DANTUR JUEZ- Se hace constar que el 
Síndico designado en autos es "Nicastro y Asociados" y que el domicilio fijado para la 
atención de los acreedores es en calle Lamadrid n.318, 2 Piso "A", de la ciudad de San Miguel 
de Tucumán, de lunes a viernes de 8:00 a 10:00 horas y 14:00 a 20:00 horas. -SECRETARIA.

Dra. Estela Josefina CondracDra. Estela Josefina CondracDra. Estela Josefina CondracDra. Estela Josefina Condrac, SECRETARIA CONCURSAL
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Fechas de publicación: 07/03/2016, 08/03/2016, 09/03/2016, 10/03/2016, 11/03/2016

OP N°: 100052453

Importe: $ 1300.00

Factura de contado: 0001 - 00067901

EDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALES

Fechas de publicación: 11/11/2015, 11/12/2015, 11/01/2016, 11/02/2016, 11/03/2016, 11/04/2016

OP N°: 400007143

Sin cargo

Recibo sin cargo: 400001052

La Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 4° Nominación, Dra. Mercedes 
Inés Marcuzzi, Secretaria a cargo de la Dra. Cristina Montenegro, en los autos 
caratulados:"Tejerina, Marcos "Tejerina, Marcos "Tejerina, Marcos "Tejerina, Marcos ---- Ausencia con Presunción de Fallecimiento", Expte.N° Ausencia con Presunción de Fallecimiento", Expte.N° Ausencia con Presunción de Fallecimiento", Expte.N° Ausencia con Presunción de Fallecimiento", Expte.N° 
2222----271259/09, cita al Sr.271259/09, cita al Sr.271259/09, cita al Sr.271259/09, cita al Sr. Marcos Tejerina, Marcos Tejerina, Marcos Tejerina, Marcos Tejerina, por edictos que se publicarán una vez por mes 
durante seis meses, en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación de la Provincia de 
Salta, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio, dentro de los 
nueve días de la última publicación. Salta, 16 de Abril de 2.015.-

Dra. Mercedes Inés Marcuzzi,Dra. Mercedes Inés Marcuzzi,Dra. Mercedes Inés Marcuzzi,Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, JUEZ - Dra. María Mercedes Chihan,Dra. María Mercedes Chihan,Dra. María Mercedes Chihan,Dra. María Mercedes Chihan, SECRETARIA
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ASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALES

Fechas de publicación: 07/03/2016, 08/03/2016, 09/03/2016, 10/03/2016, 11/03/2016

OP N°: 100052450

Importe: $ 350.00

Maternidad Privada Salta S.A.Maternidad Privada Salta S.A.Maternidad Privada Salta S.A.Maternidad Privada Salta S.A.
Asamblea General Ordinaria Nº 29Asamblea General Ordinaria Nº 29Asamblea General Ordinaria Nº 29Asamblea General Ordinaria Nº 29
Se convoca a los señores accionistas de Maternidad Privada Salta S.A. en su sede social de 
calle Urquiza n° 150, ciudad de Salta, para el día 18 de Marzo de 2016 a horas 20 (veinte) en 
primera convocatoria, para celebrar la Asamblea General Ordinaria N° 29, a fin de tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de la fecha de convocatoria de la Asamblea Ordinaria.
3) Consideración de Memoria de Directorio, Inventario, Estados Contables e Informe del 
Síndico, correspondientes al ejercicio económico anual finalizado el 31 de Agosto de 2015.
4) Consideración de la distribución de resultados correspondientes al ejercicio anual 
finalizado el 31/08/2015.
5) Consideración de la gestión del Directorio y asignación de honorarios para sus miembros, 
sin perjuicio de los resultados obtenidos, conforme lo previsto por el art. 261, último 
párrafo - Ley N° 19550.
6) Fijación del número de miembros del Directorio y elección de los mismos.
7) Elección de un Síndico titular y un Síndico suplente.
De no existir quórum legal exigido en primera convocatoria, se cita en segunda convocatoria 
a horas 21 (veintiuna) de la misma fecha y en el mismo domicilio, en cuyo caso se 
considerará constituida dicha Asamblea con el quórum establecido en segunda convocatoria 
por los art. 243 y 244 - Ley N° 19550, respectivamente.

Dr. Roberto GiampaoliDr. Roberto GiampaoliDr. Roberto GiampaoliDr. Roberto Giampaoli, Presidente - Dr. Jorge LatorreDr. Jorge LatorreDr. Jorge LatorreDr. Jorge Latorre, Vice Presidente

Factura de contado: 0001 - 00067899

AVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALES

DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. ---- Prórroga Plazo de Duración Prórroga Plazo de Duración Prórroga Plazo de Duración Prórroga Plazo de Duración ----

En la cuidad de Salta, a los treinta y un días del mes de octubre de 2014, siendo las veinte 
horas (20:00 horas), se reúnen en el domicilio societario de calle: CORONEL VIDT Nº 150, de 
Salta Capital, el Sr. ARMANDO ALFREDO LESTARD, en su carácter de socio gerente, con D.N.I. 
Nro. 11.878.891, de Nacionalidad: argentino, mayor de edad, casado, de profesión 
comerciante, con domicilio particular en calle Necochea 448, de la ciudad de Salta; la Sra. 
PATRICIA ESTELA TONCOVICH, con D.N.I. Nro. 14.303.335, de Nacionalidad: Argentina, 
casada, mayor de edad, de profesión comerciante, con domicilio particular en calle Necochea 
Nº 448, de la ciudad de Salta, todos ellos socios de DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L.; 
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Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052541

Importe: $ 200.00

ellos deciden de común acuerdo prorrogar por igual término el plazo de duración de la 
sociedad, por cuanto el día 08 de marzo del año 2015 vence el plazo originalmente previsto 
en el contrato de constitución de sociedad, quedando redactada la cláusula respectiva como 
se trascribe a continuación:
Cláusula Segunda:Cláusula Segunda:Cláusula Segunda:Cláusula Segunda: DURACIÓN. La duración de la Sociedad se prorroga en el término de 
veinticinco años a contar de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio, 
pudiendo prorrogarse por igual termino mediante resolución unánime de los socios, cuya 
inscripción se solicitará antes del vencimiento del plazo de duración de la Sociedad.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 09/03/16

Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067955

T.F.P. CONSTRUCCIONES S.R.L. T.F.P. CONSTRUCCIONES S.R.L. T.F.P. CONSTRUCCIONES S.R.L. T.F.P. CONSTRUCCIONES S.R.L. ---- Modificación del Contrato Social Modificación del Contrato Social Modificación del Contrato Social Modificación del Contrato Social ---- Designación de Designación de Designación de Designación de 
Gerente Gerente Gerente Gerente ----

Mediante reunión de socios celebrada el día 5 de enero de 2.016, la totalidad de los socios 
de la firma T.F.P. CONSTRUCCIONES.R.L., resolvieron en forma unánime:
1º.1º.1º.1º.---- Modificación de Contrato Social:Modificación de Contrato Social:Modificación de Contrato Social:Modificación de Contrato Social: Los socios de común acuerdo y por unanimidad 
convienen modificar el Artículo Sexto del Contrato Social, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:
"ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN:"ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN:"ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN:"ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La sociedad será administrada 
por uno a tres gerentes, socios o no, designados por la Asamblea de socios por mayoría de 
capital, quien determinará su remuneración.-Los gerentes tienen plena facultad para dirigir 
y administrar la sociedad, celebrar toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento 
del objeto social, incluso aquellos para las cuales la ley requiere poderes especiales 
conforme a los artículos noveno del Decreto Ley Nº 5.965/63 y 1881 del Código Civil, y para 
disponer de los bienes sociales que hagan a la actividad normal del objeto social, salvo para 
disponer o gravar bienes inmuebles, lo que deberá ser previamente autorizado por la 
asamblea de socios.- Los gerentes deberán depositar en la Caja de la Sociedad la suma de $ 
5.000.- (PESOS CINCO MIL) como garantía del fiel cumplimiento de sus obligaciones".
2º.2º.2º.2º.---- Designación de Gerente.Designación de Gerente.Designación de Gerente.Designación de Gerente.---- Se fijó en uno el número de gerentes y se designó como tal 
al señor José Alejandro SOLITO, D.N.I. Nº 14.368.922, quien acepta la designación efectuada 
y constituye domicilio especial en Ruta Provincial Nº 26, Km. 1, medidor 490, camino a La 
Isla de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
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Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052504

Importe: $ 120.00

SECRETARIA, Salta 01/03/16

Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067932
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ASAMBLEAS PROFESIONALESASAMBLEAS PROFESIONALESASAMBLEAS PROFESIONALESASAMBLEAS PROFESIONALES

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052548

Importe: $ 140.00

SOCIEDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DE SALTASOCIEDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DE SALTASOCIEDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DE SALTASOCIEDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DE SALTA

La Sociedad de Otorrinolaringología de Salta convoca a Asamblea General Ordinaria a 
realizarse en la sede del Colegio Médico de salta, sito en calle
M.T. de Alvear N° 1310, el día 05 de Abril de 2016, a las 19 hs para tratar el siguiente orden 
del día:
1.- Designación de dos socios para refrendar el acta.
2.- Lectura y aprobación de memorias por los periodos 2013 y 2014.
3.- Lectura y aprobación de los balances por los periodos 2013 y 2014.
4.- Votación y renovación de la comisión directiva con el quorum logrado, que será la mitad 
mas uno de los socios presentes, con derecho a votar.

Dra. María Josefina BeckarDra. María Josefina BeckarDra. María Josefina BeckarDra. María Josefina Beckar, TESORERA

Factura de contado: 0001 - 00067960

ASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILES

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052531

Importe: $ 100.00

IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA DE CAMPO QUIJANO IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA DE CAMPO QUIJANO IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA DE CAMPO QUIJANO IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA DE CAMPO QUIJANO 

Se convoca a los miembros activos de la Iglesia Evangélica Bautista de Campo Quijano a la 
Asamblea General Ordinaria para el día 03 de Abril de 2015 a Hs 17:00 en la sede ubicada 
en Sarmiento Nº 360 de Campo Quijano para el tratamiento de los siguientes orden del día:orden del día:orden del día:orden del día:
1) Lectura y aprobación el Acta Anterior, lectura y consideración de la Memoria y Balance 
General. Inventario y cuadro demostrativo de ingresos y egresos, informe del Órgano de 
Fiscalización para el ejercicio 2015.
2) Designación de las nuevas autoridades y del Órgano de Fiscalización.

Máximo Arjona,Máximo Arjona,Máximo Arjona,Máximo Arjona, ANCIANO - Daniela RojoDaniela RojoDaniela RojoDaniela Rojo, SECRETARIAS

Factura de contado: 0001 - 00067948

FUNDACIÓN UNA MANO AMIGA FUNDACIÓN UNA MANO AMIGA FUNDACIÓN UNA MANO AMIGA FUNDACIÓN UNA MANO AMIGA ---- ROSARIO DE LA FRONTERAROSARIO DE LA FRONTERAROSARIO DE LA FRONTERAROSARIO DE LA FRONTERA

Convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día 08 de Abril de 2016 a horas 11.00 en 
su sede social sito en Calle Avellaneda 247, de ésta Ciudad, para tratar el siguiente:
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Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052516

Importe: $ 50.00

ORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍA
1.1.1.1.---- Lectura del acta de Asamblea anterior;
2.- Dar a conocer y considerar Estado de Situación Patrimonial al 31 de Diciembre de 2015.
3.- Renovación total de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización para el nuevo 
período.
4.- Designación de dos (2) asambleístas para refrendar el acta.

Sergio ArtazaSergio ArtazaSergio ArtazaSergio Artaza, PRESIDENTE - María Betina SaadeMaría Betina SaadeMaría Betina SaadeMaría Betina Saade, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067939

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 400007579

Importe: $ 100.00

ATENEO "Dr. HUMBERTO PEDRO BURGOS"ATENEO "Dr. HUMBERTO PEDRO BURGOS"ATENEO "Dr. HUMBERTO PEDRO BURGOS"ATENEO "Dr. HUMBERTO PEDRO BURGOS"

La Asociación Civil "Ateneo Dr. Humberto Pedro Burgos","Ateneo Dr. Humberto Pedro Burgos","Ateneo Dr. Humberto Pedro Burgos","Ateneo Dr. Humberto Pedro Burgos", Personería Jurídica otorgada 
mediante Resolución N° 188/09, convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día 12 de Abril de 2016 a hs 18.30, con tolerancia de 1 hora en el domicilio de 
la institución, Balcarce N° 684, de esta ciudad, con motivo de tratar el siguiente Orden del 
Día:

1) Lectura y Consideración del Acta anterior.
2) Consideración y Aprobación de Balances, Memoria e Informe del Órgano de Fiscalización 
de los ejercicios económicos 2009,2010,2011,2012,2013,2014.
3) Renovación total de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
4) Designación de dos socios para firmar el Acta.

Dr. Humberto Pedro Burgos (h),Dr. Humberto Pedro Burgos (h),Dr. Humberto Pedro Burgos (h),Dr. Humberto Pedro Burgos (h), PRESIDENTE 

Factura de contado: 0004 - 00005374

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN

Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 100052549

Sin cargo

CASA CENTRALCASA CENTRALCASA CENTRALCASA CENTRAL
Saldo anual acumuladoSaldo anual acumuladoSaldo anual acumuladoSaldo anual acumulado $ 109369.40$ 109369.40$ 109369.40$ 109369.40
Recaudación del día: 10/03/2016Recaudación del día: 10/03/2016Recaudación del día: 10/03/2016Recaudación del día: 10/03/2016         $ 10014.00$ 10014.00$ 10014.00$ 10014.00
Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha $ 119383.40$ 119383.40$ 119383.40$ 119383.40
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Fechas de publicación: 11/03/2016

OP N°: 400007591

Sin cargo

CIUDAD JUDICIALCIUDAD JUDICIALCIUDAD JUDICIALCIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumuladoSaldo anual acumuladoSaldo anual acumuladoSaldo anual acumulado $ 25329.00$ 25329.00$ 25329.00$ 25329.00
Recaudación del día: 10/03/2016Recaudación del día: 10/03/2016Recaudación del día: 10/03/2016Recaudación del día: 10/03/2016         $ 3715.00$ 3715.00$ 3715.00$ 3715.00
Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha $ 29044.00$ 29044.00$ 29044.00$ 29044.00
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Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos 
administrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta Repartición.

La Dirección

Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 ---- LEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO ICAPITULO ICAPITULO ICAPITULO I

Consideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generales
ARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 ---- ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ---- EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°Art. 2°Art. 2°Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°Art. 3°Art. 3°Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°Art. 4°Art. 4°Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°Art. 5°Art. 5°Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°Art. 6°Art. 6°Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Oficina de Servicios Oficina de Servicios Oficina de Servicios Oficina de Servicios ---- Ciudad Judicial:Ciudad Judicial:Ciudad Judicial:Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja - Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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Ley 4.337Ley 4.337Ley 4.337Ley 4.337

ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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